
 
 

  ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 01-2018 

COMITÉ DE MANEJO BAHIA ANCUD 

 

Miércoles 22 de Enero del 2018, 15.30 horas, Sala de la I. Municipalidad de Ancud 

 

1. ASISTENTES 

 

1.1. Representantes Pescadores Artesanales 

Nombre Representante 

Sr. Fernando Alberto Astorga Astorga (T) Ancud, Pudeto y Fátima 

Sr. Luis Humberto Paredes Gallardo (S) Ancud, Pudeto y Fátima 

Sr. José Lorenzo Vargas Vera (T) Ancud, Pudeto y Fátima 

Sr. Pedro Pino Rubilar (T) Faro Corona, Chauman, Guabun, 

Guapilacuy 

Sr. Cesar Leónidas Salazar Carrasco (S) Quetalmahue, Calle, Nal 

 

1.2. Representantes Instituciones Públicas 

Representante Institución 

Sra. Martina Delgado  DZP  Puerto Montt 

Sr. Iván Oyarzún Sernapesca Chiloé 

Sr. Cesar Sepúlveda (S) Sernapesca Ancud 

Sr. Cristian Soto Gobernación Marítima, Castro 

 

1.3. Invitados (as)  

Nombre Institución /organización 

Alejandra Paineo DZP-Puerto Montt 

Vivian Pezo IFOP 

Pedro Ojeda Of. Pesca Municipalidad de Ancud 

Juan carcamo Ampuero STI San Pedro de Puente Quilo 

Hernán Gomez Federación de Algas Chile 

José Ojeda Gallardo Sindicato Algas Sur Rio Pudeto 



 
 

Pedro Ojeda Oficina de Pesca 

Fredy Cárdenas Cooperativa de Ancud Ltda. 

 

1.4. Inasistencias de representantes del Comité sin Justificación  

Nombre Representante 

Sr. José Orlando Barría Núñez (T) Yuste  Punta Arenas y/o El Dique 

Sr. Fidel Severino Vargas (S) Yuste  Punta Arenas y/o El Dique 

 

 

 

2. TABLA DE LA REUNIÓN 

 Informe de gestión del Comité de Manejo, 2017 

 Varios 

 

3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

3.1. Informe de gestión 

En el año 2017, se efectuaron 6 sesiones ordinarias y un taller técnico. 

 



 
 

 Propuestas y medidas de manejo 

N° Propuesta  Oficio CM 

Fecha 

inicio 

trámite 

Decreto / 

Resolución 
Fecha  

Tiempos 

involucr

ados 

1 Aprueba Plan de manejo     Res. Ex. N° 1185 05-04-2017   

2 

Establecimiento veda 

biológica para la Luga Negra   
ORD. N°04/2017 13-01-2017 D.Ex. N° 442 22-06-2017 6 meses 

3 
Ampliación veda biológica 

para la Luga Roja  
ORD. N°05/2017 13-01-2017 D.Ex. N° 442 22-06-2017 6 meses 

4 

Caducidad de 3 áreas AMERB 

(Punta Mutrico, Río Pudeto 

e Isla Cochinos) 

ORD. N°06/2017 15-01-2017 
D.Ex. N° 597-

598-599 
21-09-2017 8 meses 

5 

Veda extractiva con periodos 

de excepción de veda 

mensual.    

ORD. N°52/2017 10-08-2017 R. Ex. N° 558 13-02-2018 6 meses 

6 

Implementación de una zona 

de resguardo en el área 

marítima del Plan de Manejo 

ORD. N°31/2017 18-05-2017 D. Ex.  N° 768 11-12-2017 7 meses 

7 

Suspensión de la vigencia de 

la veda biológica del recurso 

huepo. 

ORD. N°59/2017 15-09-2017 D. Ex. N° 654 30-10-2017 1 ½ mes 

8 

Proyecto fortalecimiento 

organizacional / censo y 

caracterización de los 

actores  

Acuerdo Sesión 

CM 
13-09-2017 R. Ex.N° 4380  27-12-2017 3 meses 

9 
Modificación A.A.A. Golfete 

de Quetalmahue 

ORD. N°72/2017 

(Ord. N°19/2015) 

31-10-2017 

(27-03-

2015) 

Pendiente Pendiente 

  

10 

Proyecto "Recuperación de 

los Recursos Bentónicos del 

Plan de Manejo de la Bahía 

de Ancud"     

Pendiente 

    

 

 

 

 



 
 

 

3.2. Proyecto para el apoyo logístico del CM 

Se da a conocer el proyecto para apoyo logístico de las sesiones del Comité de manejo: 

GESTIÓN OPERATIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE JULIANA 

Y DE LOS RECURSOS BENTÓNICOS DE BAHÍA ANCUD, REGION DE LOS LAGOS . 

OBJETIVO GENERAL 

Posibilitar el funcionamiento del Comité de Manejo de los recursos bentónicos de 

Bahía Ancud, X Región, con la activa participación de los agentes involucrados en la 

implementación y seguimiento de los respectivos planes de manejo, en el período 2017-

2018. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Disponer de los medios, servicios y prestaciones que permitirán el normal 

desempeño de las actividades que estén contempladas por el Comité de Manejo 

de juliana y el Comité de Manejo de los recursos bentónicos de Bahía Ancud, X 

Región.  

• Disponer de la asesoría científica y personal de apoyo logístico y operativo 

permanente para la participación de los usuarios durante las reuniones y talleres 

de trabajo.  

• Financiar los costos de participación de científicos, investigadores y expertos 

según la demanda que establezca la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, o cuya 

asesoría sea recomendada por el Comité de Manejo de juliana y el Comité de 

Manejo de los recursos bentónicos de bahía Ancud, X Región.  

• Realizar estudios, análisis, evaluaciones y talleres técnicos, para abordar materias 

de alta especialización cuyo desarrollo sea de carácter eventual o acotado 

temporalmente.  

• Elaborar y poner a disposición de ambos Comités de Manejo, el material de 

difusión que sea requerido en cada una de las sesiones.  



 
 

• Realizar las acciones de difusión a los usuarios de la pesquería y público en 

general que sean recomendadas por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o los 

Comités de Manejo de juliana y de los recursos bentónicos de Bahía Ancud. 

 

ITEM  Sub Item  Monto (M$)  

Administración  

Honorarios 3.270 

Gastos Administración 1.000 

Imprevistos 480 

Sub Total  4.750 

Comité de Manejo  
6 Reuniones 6.750 

Operación 750 

Sub Total  7.500 

Asesoría experta  

Honorarios Asesores 300 

Taller Técnico 2.000 

Operación 200 

Sub Total  2.500 

Difusión  Difusión 1.500 

Sub Total  1.500 

TOTAL  16.250 

 

  Estado: En proceso de adjudicación. 

 

3.3. Puntos Varios 

 Las organizaciones de pescadores del Río Pudeto manifiestan su preocupación 

respecto de la medida de administración que establece periodos de captura para 

el recurso pelillo, aludiendo a que con esa medida puede generarse un problema 

social, dado que recolectores de orilla trabajan en la recolección del alga pelillo 

todo el año. Se deberá evaluar la implementación de ésta medida. 

 Representantes del Comité manifiestan la necesidad de demarcar con boyas la 

zona de resguardo establecida mediante Decreto Exento N° 768/2017. 



 
 

 Representantes del Comité solicitan conocer los TTR del proyecto de 

recuperación de recursos bentónicos (repoblamiento), dado que solicitan que se 

deje explícito que las actividades en terreno deberían realizarse con los usuarios 

del plan de manejo. 

 

4. ACUERDOS Y COMPROMISOS 

- Presentar en la próxima reunión Términos Técnicos de Referencia del Proyecto 

RECUPERACIÓN DE RECURSOS BENTÓNICOS Y PRADERAS DE ALGAS EN EL AREA DE 

APLIACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE LA BAHÍA DE ANCUD . 

- Gestionar con el Capitán de Puerto demarcar la zona de resguardo con boyas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 



 
 

Carta de representación 

 

 

 

 

Carta de representación 

 



 
 

 

 

 

 

  

 



 
 

Carta al Subsecretario de Pesca solicitando modificar Veda del Huepo. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Lista de Asistencia 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Registro fotográfico 

 

 

 


